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	                                                          VOTO PARTICULAR

	  RECURSO DE REVISIÓN 03829/INFOEM/IP/RR/2018



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03829/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR, emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03829/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte las razones que dieron origen al recurso de revisión, así como el sentido de la resolución en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.

Tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, las quejas interpuestas a una servidora pública que laboró en dicho Instituto, pidiendo se le indicara el número de queja y el estatus en que se encuentra, así como si en alguna se inició procedimiento sancionador o se estableció alguna medida de apremio.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO informó que no es competente para conocer de la información solicitada, por lo que, orientaba al particular para que presentara la solicitud correspondiente ante la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México.

Inconforme con la entrega incompleta de la información, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito.

Bajo ese orden de ideas, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado, señaló que tras haber realizado una búsqueda exhaustiva en el expediente personal de la servidora pública referida en la solicitud de información, encontró un oficio signado por el Director General de Investigación de la Secretaría de la Contraloría, a través del cual hace de conocimiento una denuncia indicando el número de folio correspondiente.

De lo anterior, conforme al análisis del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó SOBRESEER el recurso de revisión con fundamento en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese sentido, la que suscribe reitera que si bien coincide en términos generales con el recurso de revisión, así como, con el sentido de la resolución en comento; considero necesario precisar que, no se comparte el pronunciamiento realizado por EL SUJETO OBLIGADO a través del Informe Justificado y que este se haya puesto a la vista del solicitante, ya que si bien se modificó la respuesta en términos del artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al referir el número de queja así como del expediente se contraviene el principio de presunción de inocencia.

Lo anterior, obedece a que si bien el particular solicitó información y la misma debe considerarse pública lo cierto es que existen limitantes para darse a conocer cierta información; por lo que, a criterio de la suscrita y de conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 9, fracciones I y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO debió clasificar la información como reservada, pues con los datos proporcionados se puede vincular directamente a la servidora pública con la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO.

En ese contexto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR pues se insiste en que la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO en Informe Justificado si bien es cierto colma lo requerido por el particular, también lo es que, no se debió publicitar la misma ya que se hace plenamente identificable a la servidora pública.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03829/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el seis de diciembre de dos mil dieciocho.

YSM/AMV






Página 4 de 4
image1.jpg
00
"nf@em

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Puablica y
Proteccidon de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Tels. (722) 226 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * www.infoem.org.mx

Calle de Pino Suarez s/n actualmente
Carretera Toluca - Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, C.P. 52166
Metepec, Estado de México





